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AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN:
 00445/NAUCALPA/IP/2016
 
RECURSO DE REVISIÓN:
01107/INFOEM/IP/RR/2016

H. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
P R E S E N T E S.

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN en mi carácter de Titular  de la Unidad Municipal de Información del municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, atentamente, comparezco y expongo:

En términos del numeral DIECISÉIS, inciso a), 67 y 68 de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, vengo a rendir INFORME DE JUSTIFICACIÓN en los siguientes términos;

Que en fecha 17 de febrero de 2016 fue presentada solicitud de información con número de folio 00445/NAUCALPA/IP/2016, la cual fue turnada vía SAIMEX por esta Unidad de Información el 19 de Febrero de 2016 a los Servidores Públicos Habilitados; LIC. JUAN CARLOS SÁNCHEZ MEDINA, MTRO. LUIS ALBERTO CASARRUBIAS AMARAL, LIC. ISRAEL AMADOR SERRANO, LIC. IVÁN ARTURO RODRÍGUEZ RIVERA, misma que consistía en:

“Con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proporcionar copia de los documentos donde se contenga la siguiente información. Para efectos de mayor claridad, la solicitud se divide en 4 rubros, que son los de Alcalde, Presidencia Municipal, Cabildo, y Ayuntamiento. A su vez cada uno de estos rubros contiene una serie de preguntas o peticiones específicas de información pública requerida por el solicitante, y que se refieren a cada rubro aludido. La solicitud es la siguiente: Alcalde 1.- Salario del Alcalde, detallando los siguientes rubros: a) Salario base: b) Salario bruto: c) Deducciones: d) Salario neto: e) Con base en su salario base, monto total de aguinaldo que le corresponderá en todo el 2016: f) Con base en su salario base, monto total de la prima vacacional que le corresponderá en todo el 2016: g) Con base en su salario base, monto total de gratificación por desempeño o alguna otra similar que le corresponderá en todo el 2016: 2.- Monto de los bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales al salario anterior, así como la periodicidad con la cual se entregarán y justificación legal para entregarlos. 3.- Apoyos o pagos adicionales por concepto de: a) telefonía convencional (monto mensual y anual): b) telefonía celular (monto mensual y anual): c) gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual): d) tipo de vehículo asignado para el alcalde, detallando marca, modelo, año y kilometraje: d) Viáticos para el desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual): e) Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): f) Monto definido, de manera mensual y anual, para que el alcalde pueda disponer de un fondo revolvente o gasto asignado a la Presidencia para cumplir con compromisos sociales, solicitudes de ayuda de la ciudadanía o alguna tarea similar: g) Asesores del presidente o asignados a la Presidencia, detallando la siguiente información: - Nombre de cada uno de ellos: - Máximo grado de estudios de cada uno de ellos, anexando su cedula profesional: - Sueldo de cada uno de ellos (detallando en cada uno de ellos el salario base, neto, bruto y deducciones): - Copia del documento donde se justifique la respectiva contratación: - En cada caso detallar cuál es la función que desarrolla cada asesor, y en qué materia es su especialidad o área profesional, misma que debe corresponder al trabajo que realizan en el Ayuntamiento: - Horario en el cual trabajan cada uno de los asesores, y en cada caso detallar quiénes están obligados a checar su asistencia con tarjeta laboral, ó similar, y quienes no: 4.- Copia del documento donde se acredite el máximo grado de estudios del presidente municipal o alcalde. Presidencia Municipal 1.- Gasto ejecutado en el área de la Presidencia municipal en 2015 y el previsto para 2016, desglosando la siguiente información: a) Número de empleados, el nombre de cada uno de ellos, salario (base, bruto, deducciones, y neto de cada uno de ellos) y función que realiza cada uno de ellos, además de cuánto cobrará cada uno de ellos por concepto de aguinaldo, prima vacacional y cualquier otra gratificación o compensación salarial durante 2016 (en el caso de 2015 informar el monto gastado en cada rubro de esta pregunta): b) Monto ejecutado y previsto (en cada año señalado, 2015 y 2016) para que la Presidencia municipal disponga de un presupuesto que pueda utilizar para cualquier fin (detallar los fines): c) Monto asignado para el pago de servicios como luz, telefonía, agua: d) Monto asignado para el pago de los distintos materiales o suministros que utiliza la presidencia municipal: Cabildo 1.- Monto asignado para el desarrollo de las tareas y funciones de los integrantes del Cabildo (regidores y síndicos), detallando el gasto efectuado en 2015 y lo previsto para 2016, desglosando la siguiente información: a) Salario (base, bruto, deducciones y neto) de cada uno de los regidores y síndicos de este Ayuntamiento: b) Monto del aguinaldo, prima vacacional y cualquier otra gratificación salarial que recibieron durante 2015 y recibirán durante 2016 (de cada uno de ellos): c) De cada uno de los regidores y síndicos también detallar la siguiente información sobre estos gastos: - telefonía convencional (monto mensual y anual): - telefonía celular (monto mensual y anual): - gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual): - tipo de vehículo asignado, detallando marca, modelo, año y kilometraje: - Viáticos para desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual): - Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): - Monto definido, de manera mensual y anual, para que puedan disponer de un fondo revolvente o gasto asignado para cumplir con compromisos sociales, solicitudes de ayuda de la ciudadanía o alguna tarea similar (todo es de cada uno de ellos): d) Asesores de cada uno de los síndicos y regidores, detallando la siguiente información: - Nombre de cada uno de ellos: - Máximo grado de estudios de cada uno de ellos, anexando su cedula profesional: - Sueldo de cada uno de ellos (detallando en cada uno de ellos el salario base, neto, bruto y deducciones, así como bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales): - Copia del documento donde se justifique la respectiva contratación: - En cada caso detallar cuál es la función que desarrolla cada asesor, y en qué materia es su especialidad o área profesional, misma que debe corresponder al trabajo que realizan en el Ayuntamiento: - Horario en el cual trabajan cada uno de los asesores, y en cada caso detallar quiénes están obligados a checar su asistencia con tarjeta laboral, ó similar, y quienes no: 2.- Copia del documento donde se acredite el máximo grado de estudios de cada uno de los síndicos y regidores de este Ayuntamiento: Ayuntamiento 1.- Presupuesto ejecutado para este Ayuntamiento en 2015, y el previsto para 2016, desglosado por capítulo de gasto y partida presupuestal: 2.- Monto de la deuda pública de este municipio registrada al 31 de diciembre de 2015 y al 15 de febrero de 2016, desglosando lo siguiente: a) deuda bancaria (detallando el nombre y monto que se debe a cada institución bancaria): b) deuda a proveedores (detallando el nombre y monto que se debe a cada proveedor o empresa o similar): c) deuda a instituciones públicas o gubernamentales (detallando el nombre y monto que se debe cada una de ellas): d) deudas fiscales (detallando el monto y tributo, causa y año fiscal al que corresponde la deuda): e) deuda de cualquier otro tipo (detallando el monto y nombre de a quién se debe): 3.- Monto gastado en 2015 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 4.- Monto previsto en 2016 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto corresponde a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 5.- Monto gastado en el rubro de seguridad pública en 2015 (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal) 6.- Monto previsto en el rubro de seguridad pública para 2016 (detallando cuánto corresponderá a recursos propios, gasto estatal y gasto federal) 7.- Monto gastado en 2015 para el rubro servicios personales o nómina. 8.- Monto previsto en 2016 para el rubro de servicios personales o nómina 9.- Gasto realizado en 2015 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar): 10.- Gasto previsto para 2016 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar): 11.- Gasto realizado en 2015 para la contratación total de asesores en el Ayuntamiento: 12.- Gasto previsto en 2016 para la contratación total de asesores en el 2016: 13.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento en 2015: 14.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento para 2016: *”

A lo cual en fecha 23 de marzo de 2016, se otorgó respuesta, la cual versa de la siguiente manera;
	 

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa al presente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado Dirección General de Administración y la Tesorería Municipal responsables de dar atención a su solicitud de información: Con el objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en su folio no. 00445/naucalpa/ip/2016. de acuerdo al sig. Orden. Salario del alcalde. Se adjunta archivo. Con información correspondiente. Salario de síndicos .se adjunta archivo. Con información correspondiente. Salario de regidores. .se adjunta archivo. Con información correspondiente. Salario de policías. 2015. salario más alto $70,0000.00 inspector general salario más bajo $6.491.98 policía. 2016. salario más alto $70,0000.00 inspector general salario más bajo $6,816.58 policía. por el volumen y análisis de información que solicita, que requiere la preparación de trabajos que no obran en nuestro poder. Por tal motivo con fundamento en el artículo no.1 fracción II de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Edo de México a que asista a esta oficina para proporcionarle el acceso a la información que requiere citas al teléfono 53718300 ext .1276 en horas de oficina. Aun cuando el presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 ya se encuentra autorizado por el H. Cabildo de este gobierno municipal, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se encuentra revisando el mismo, por tanto este gobierno municipal está en espera de su autorización definitiva. Asimismo, por lo que corresponde a la información financiera del ejercicio fiscal 2015, se hace del conocimiento del peticionario, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 32, segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal anterior del municipio, se presentará en el OSFEM dentro de los 15 primeros días del mes de marzo de cada año, por tal motivo se encuentra pendiente de aprobación. Finalmente, se hace de su conocimiento que la información financiera solicitada correspondiente al ejercicio fiscal 2016, se encontrará publicada el día 30 de abril del presente año, en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento, de acuerdo a lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con base al calendario de obligaciones fiscales trimestrales.


”.	

A lo cual también se anexaron tres archivos adjuntos con la información que se encuentra en los archivos de esta administración correspondiente a la nómina de Síndicos, Regidores y Presidencia Municipal. Es preciso hacer mención que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información pública de oficio, se encuentra publicada en el portal www.ipomex.gob.mx.

Por lo anteriormente expuesto, los Sujetos Públicos Habilitados, dieron cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de información requerida por el promovente, toda vez que ésta autoridad no está obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones y otorgó la información que dentro de sus atribuciones poseía, había generado o se encontraba dentro de sus archivos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice; “Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Toda vez que el peticionario promueve Recurso de Revisión señalando como acto impugnado; La “Respuesta de la Unidad de Información.” Y motivando su dicho en que “no se proporcionó toda la información solicitada”. Es preciso señalar que el sujeto obligado si proporciono respuesta en tiempo y forma, cumpliendo con lo solicitado de acuerdo a sus facultades y a la información que se encuentra dentro de sus archivos, tal y como ya se señaló con anterioridad.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

PRIMERO.- Tenerme por reconocida la personalidad con la que me ostento en el presente escrito. 

SEGUNDO.- Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado en los términos del cuerpo del presente escrito.

TERCERO.- Se tenga por cumplida la solicitud de información 00445/NAUCALPA/IP/2016.

ATENTAMENTE
NAUCALPAN CIUDAD CON VIDA


MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN
TITULAR DE LA UNIDAD DE  TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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H. Ayuntarniento de Naucaloan de Juérez

Av. Jugrez No. 39, Frace. El Mirador Naucalpon de Judrez,
Estado de México. Palacio Municipdl, CP. 53050
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